
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Exp.  Nº.1100140030-26-2018-00291-01 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, mediante 

el escrito que antecede, se advierte que, en efecto, en el proveído de 28 

de febrero del año en curso, se incurrió en error de digitación, razón por la 

cual, el despacho de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 

C.G.P., los corrige en el sentido de indicar que el número de radicado 

corresponde al 1100140030-26-2018-00291-01 y no como allí se indicó 

[110013103011202100021500]. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JACP 
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                                                                               Exp. Rad. N° 11001310301119850023300 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301119850023300 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a lo solicitado por el 

togado Hernando Vásquez Valenzuela y toda vez que en el asunto de 

la referencia se decretó la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, por 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en proveído del 05 

de febrero de 2019, esto es, la elaboración de los oficios 

correspondientes para el levantamiento de medidas cautelares, previa 

verificación de inexistencia de embargo de remanentes.  

 

De otra parte, a costa de la parte interesada, expídanse las copias 

requeridas, las cuales podrán ser retiradas por el interesado, en la 

secretaría del Juzgado en el horario laboral de lunes a viernes de 8:00 

de la mañana a 1:00 de la tarde y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

Por último, se advierte al citado profesional del derecho que, efectuada 

la revisión del expediente, no se observa la orden librada por el Juzgado 

17 Civil del Circuito de esta ciudad, al que se refiere en su escrito. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 



                                                                               Exp. Rad. N° 11001310301119850023300 

 
 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120020026500 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y tramitada como se 

encuentra la comunicación emitida por la Secretaría del Juzgado el 

pasado 21 de septiembre de 2022, sin que a la fecha repose respuesta 

por parte del Grupo de Fondos Especiales de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, se requiere nuevamente, a la entidad en 

mención para que dé cumplimiento a lo solicitado en auto del 29 de 

agosto de 2022.  

 

Por Secretaría líbrense las comunicaciones correspondientes, 

adjuntando copia del oficio al cual se ha hecho referencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120220036000 

 

En atención al informe secretarial que antecede, de conformidad a lo 

ordenado en proveído del 10 de octubre de 2022, y la documental 

obrante en el plenario, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos procesales correspondientes, que 

la deudora dio cumplimiento a lo ordenado en los numerales tercero, 

quinto, sexto, séptimo, décimo, décimo primero y décimo octavo del 

referenciado proveído. 

 

2. Requerir a la deudora para que, de conformidad a lo ordenado en 

el numeral décimo séptimo de la providencia en cita, informe la 

ubicación de cada uno de los activos relacionados en el informe de 

estados financieros1, dentro del término de cinco (5) días siguientes 

contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia.  

 

3. Requerir a la deudora para que acredite y/o allegue según 

corresponda, la documental que dé cumplimiento a los numerales 

                                                           
1 Pdf 13 Cuaderno Digital. 



 
 
 
 

noveno, décimo tercero, décimo cuarto y décimo sexto de la orden 

provista en la citada fecha. 

 

4. Agregar a autos lo comunicado por las autoridades judiciales frente 

a la inexistencia de procesos en contra de la persona en 

reorganización empresarial. 

 

5. Reconocer, conforme a la documental aportada, las acreencias 

que a continuación se describen: 

 

Acreedor (a) Documentos Apoderado (a) Judicial 

ITAÚ 
Corpbanca 
Colombia S.A. 

Pdf 17 
Cuaderno 
Principal. 

Dina Soraya Trujillo Padilla 
[notificacion@abogadospedroavelasquez.com] 

Banco Bilbao 
Vizcaya 
Argentaria 
Colombia S.A. - 
BBVA Colombia 

Pdf 19 
Cuaderno 
Principal. 

Oscar Alfredo López Torres 
[consultores.juridicos@oscal.net] 

Cobrando 
S.A.S. 

Pdf 21 
Cuaderno 
Principal. 

José Iván Suarez Escamilla 
[joseivan.suarez@gesticobranzas.com] 

 

6. Reconocer personería para actuar a los profesionales y la sociedad 

citados como representantes judiciales de cada una de las 

acreedoras reconocidas, conforme a los artículos 74, 75 y 77 del 

estatuto procesal general. 

 



 
 
 
 

7. Tener en cuenta para el momento procesal oportuno, cada uno de 

los créditos señalados por las entidades financieras en sus 

respectivos escritos. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

     

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza  

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120220043500 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto el artículo 438 del Código General del Proceso, se concede 

ante la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandante contra el auto proferido el 23 de febrero 

de 2023, a través del cual se revocó el auto que libró mandamiento de 

pago el 29 de noviembre de 2022.  

 

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente digital 

consignado en la herramienta One Drive del Juzgado. Lo anterior, según 

lo establecido en el parágrafo del artículo 324 ibídem y el artículo 4° del 

Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 

KG 
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